
 

 

Informe Beca Investiga SEEIUC 2026. 

 

Tras la publicación de las bases en noviembre de 2025, se presentaron 3 candidaturas, las cuales 

contaban con todos los requisitos solicitados para su baremo. El tribunal estuvo compuesto por 

3 profesionales tanto del ámbito clínico, como clínico académico de reconocido prestigio a nivel 

nacional: 

 

Dra. Candelas López López: Doctora por la Universidad Complutense de Madrid. Enfermera 

asistencial de la UCI de Trauma y Emergencias del Hospital Universitario 12 de Octubre de 

Madrid. Miembro del Grupo de investigación en Cuidados del Instituto de Investigación 

(INVECUID) Hospital 12 de Octubre. Miembro del Grupo de Trabajo de Analgesia, Sedación, 

Contenciones y Delirio (ASCyD) de la SEEIUC. Profesora asociada de la Facultad de Enfermería, 

Fisioterapia y Podología de la Universidad Complutense de Madrid. Editora de Enfermería 

Intensiva. 

 

Dr. Raúl Soto Cámara: Doctor por la Universidad de Burgos. Máster Universitario en 

Administración Sanitaria. Máster Universitario en Investigación en Atención Primaria. Miembro 

del Grupo de Investigación “Calidad de Vida en la Diversidad y Terapia Ocupacional”. 

Acreditación a Profesor Titular de Universidad, Director del Departamento de Enfermería en la 

Facultad de Enfermería de la Universidad de Burgos.  

 

Dra. Alba Maestro González: Doctora por la Universidad de Burgos. Máster Universitario en 

Urgencias y Cuidados Críticos. Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud. 

Miembro del Grupo de Investigación en Cuidados Críticos del Instituto de Investigación Sanitaria 

del Principado de Asturias. Profesora Titular de Universidad de la Facultad de Medicina y 

Ciencias de la Salud de la Universidad de Oviedo. Vicepresidenta de Comité Científico de la 

SEEIUC. 

 

Se realizó una revisión en dos fases. En una primera, los evaluadores valoraron de forma 

anónima los proyectos candidatos desde una perspectiva de calidad científico-técnica y 

aplicabilidad al campo de cuidados intensivos. En la segunda, se evaluó el curriculum vitae de 

los diferentes equipos investigadores, teniendo en cuenta de forma principal su relación con el 

ámbito de cuidados intensivos. Igualmente, los evaluadores se mantuvieron cegados con 

relación a los proyectos presentados, de tal forma que no pudieron asociar el proyecto al equipo 

investigador. 

Tras el baremo de ambos apartados, se obtienen las siguientes puntuaciones: 

 MEDIA CV MEDIA PROYECTO FINAL 

BIS26.1 10,43 41,2 51,63 

BIS26.2 15,59 47,8 63,39 

BIS26.3 10,43 65 75,43 



 

 

Finalmente, en mayo de 2026 se notifica la puntuación final de los proyectos candidatos por 

parte de los revisores, resultando la siguiente: 

Es por ello que se falla la Beca Investiga SEEIUC 2026 a los siguientes proyectos:  

 

1. ANGELS ALOY OROZCO: Aspiración de secreciones y neumonía asociada a la 

ventilación mecánica: técnica y sistema. Equipo investigador: Marta Raurell Torredá, 

José Fernández Sáez, Paula Vera Artacoz, Neus Calpe Damians, Mónica Romero Pastor, 

María Isabel Mirabete Rodríguez, Carla Pérez Bernardo, David Córdoba Sánchez, Maya 

Cristina Espíritu Payumo, Ariadna Carmona Millet, Abel Miranda Reyes, Laura Renedo 

Miró, Rosa María Oms Oller. 

 

2. JOSÉ MIGUEL CACHÓN PÉREZ: Percepciones y prácticas en el manejo de fluidoterapia 

y fármacos intravenosos en la UCI: un estudio cualitativo. Equipo investigador: 

Domingo Palacios Ceña, Esther García García, Millán María Martínez López. 

 

Desde la Sociedad, os animamos al envío de nuevos proyectos candidatos a la beca, que 

contribuyan al desarrollo profesional y de los cuidados enfermeros. 

 

Recibe un cordial saludo. 

 

 

 

 
Miguel Ángel Giménez Lajara 

Presidente 
David Zuazua Rico 

Vocal de Investigación 
 
 
 

 
 


